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Pinillos, Bolívar, Cinco (5) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

 

                Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2.015-00093-00”.- 

 

                V I S T O S: 

 

                Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releído el presente 

Proceso, de la referencia, seguido por el Abogado JHON OSNAIDER 

JORDAN MONTIEL, como Apoderado Judicial de la Entidad de 

Economía Solidaria Demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA 

NACIONAL COLOMBIANA “COOMUNCOL”, Representada 

Legalmente por la Señora SIRLY DEL SOCORRO JULIO GUERRA, en 

contra de las Demandadas, Señoras ALBA LEONOR RUFFO RANGEL E 

INGRID YOJANNA ANACHURI DE LEON; se observa, que, ya, a la 

fecha, desde el 30 de Septiembre de 2015, se dictó Auto, Ordenando seguir 

adelante con la Ejecución, el cual se encuentra, debidamente, Ejecutoriado, 

para la citada Parte Demandante; ya, que, se le notificó, al mismo, a través 

de Estado No. 0084, de fecha 2 de Octubre del 2015, y, su Ejecutoria se 

surtió, dentro de los (3) días siguientes, a esa notificación; y, revisado, en la 

fecha, el citado expediente, se evidencia, que: ‘…la última actuación 

realizada, en este Proceso, de la referencia, fue la Fijación del Estado No. 

0106, del 17 de Agosto de 2.018, que, no accedió, en Derecho, oportuna, 

formal y legalmente, a la solicitud, de la aludida Parte Demandada, de 

Terminar por Desistimiento Tácito, para esa fecha, el presente asunto...’; y, 

desde esa, última actuación, (como consta a Folio 37 del Cuaderno de 

Original de Ejecución), dicho Proceso, ha permanecido inactivo, por más 

de Dos (2) año, en Secretaría; por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 317, Numeral 2, y, Literal b), del C. G. del Proceso, sobre el 

Desistimiento Tácito, dice, en el Artículo 317, Numeral 2, que: ‘…Cuando 

un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las parte…’; y, 

en el Artículo 317, Numeral 2, Literal b), del C. G. del Proceso, sobre el 

Desistimiento Tácito, dice, que: ‘…Si el proceso cuenta con sentencia 
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ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…’.-  

             

                Así, las cosas, de Oficio, por ser procedente, en cumplimento a lo 

anterior, y, por ende, teniendo en cuenta, que, la última notificación, 

diligencia y/o actuación, dentro del presente Proceso, de la referencia, se 

llevó a cabo, desde: ‘…el 17 de Agosto de 2.018, a través del Estado No. 

0106, del 17 de Agosto de 2.019…’, (como consta al reverso del Folio 37 del 

Cuaderno Original de Ejecución); y, observándose, además, cierta y 

Procesalmente, que:  ‘…la última notificación, diligencia y/o actuación, 

dentro de este Proceso, fue el 17 de Agosto de 2.018, fecha de la última 

actuación, desde la cual, dicho Proceso, ha permanecido inactivo, por más 

de Dos (2) año, porque no se ha solicitado o realizado actuación, posterior, 

alguna.- (Negrilla y Mayúsculas del Juzgado).- 

  

                Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar, 

 

                R E S U E L V E: 

 

                PRIMERO: Decrétese, la Terminación del presente Proceso, de la 

referencia, por Desistimiento Tácito, por la razones expuestas, en la parte 

motiva, de esta Providencia.- 

                                    

                SEGUNDO: Como consecuencia, de lo anterior, se Ordena el 

Levantamiento de las Medidas Cautelares Decretadas, y, la entrega de los 

Títulos de Depósitos Judiciales, que, reposen, para dicho Proceso, de la 

referencia, en favor de la citada Parte Demandada, previa, Certificación, por 

Secretaría, de no estar, Embargado, el Remanente.- En caso tal, deben, 

ponerse, los mismos, a disposición de la Autoridad, correspondiente.-  

                 

                TERCERO: Se Ordena, el Desglose, correspondiente, de los 

Documentos, anexos, a la Demanda, requeridos, para la presente Ejecución.-  

 

                CUARTO: No habrá Condenas, en Costas o Perjuicios, a Cargo 

de las Partes, por así Ordenarlo el Art. 317 Núm. 2 del C. G. del Proceso.-  
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                QUINTO: Archívese, por Secretaría, el expediente, y, regístrese, 

su egreso, en el Sistema de Información Estadística, de la Rama Judicial.- 

 

                N O T I F Í Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

  

                El Juez, 

                                        

                                                    ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 

 

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: afc190098a1a96d4a8a4061cd931269e9847f09c61fb29947004a76d5bc62fce

Documento generado en 05/10/2022 06:10:47 PM
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Pinillos, Bolívar, Cuatro (4) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

 

                Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2.017-00091-00”.- 

 

                V I S T O S: 

 

                Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releído el presente 

Proceso, de la referencia, por sustitución de Poder, a la Abogada FRANCY 

LILIANA DÍAZ ROLON, como Apoderada Judicial del Demandante, 

Señor GUILLERMO ALBERTO ANDRADE, en contra del Demandado, 

Señor LUIS FAJARDO PABUENA; se observa, que, a la fecha, aún, no se 

ha notificado, el Mandamiento de Pago, de fecha 5 de Septiembre de 2017, 

al citado Demandado; igualmente, se evidencia, que, la última actuación 

surtida, dentro de presente Proceso, fue la Aceptación de Sustitución de 

Poder, mediante Auto, de fecha 25 de Febrero de 2021, notificado por 

Estado No. 0010, del 26 de Febrero de 2.021; por lo tanto, de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 317, Numeral 2, del C. G. del Proceso, sobre 

el Desistimiento Tácito, se dice, que: ‘…Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas o perjuicios a cargo de las partes…’.-  

 

                Así, las cosas, de Oficio, por ser procedente, en cumplimento a lo 

anterior, y, por ende, teniendo en cuenta, que, la última notificación, 

diligencia y/o actuación, dentro del presente Proceso, de la referencia, se 
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llevó a cabo, desde: ‘…el 26 de Febrero de 2.021, a través del Estado No. 

0010, del 26 de Febrero de 2.021, (como consta al reverso del Folio 22 del 

Cuaderno Original de Ejecución); y, observándose, además, cierta y 

Procesalmente, que:  ‘…la última notificación, diligencia y/o actuación, 

dentro de este Proceso, fue el 26 de Febrero de 2.021, fecha de la última 

actuación, desde la cual, dicho Proceso, ha permanecido inactivo, por más 

de Un (1) año, porque no se ha solicitado o realizado actuación, posterior, 

alguna.- (Negrilla y Mayúsculas del Juzgado).- 

                                    

                Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar, 

                                    

                R E S U E L V E: 

 

                PRIMERO: Decrétese, la Terminación del presente Proceso, de la 

referencia, por Desistimiento Tácito, por la razones expuestas, en la parte 

motiva, de esta Providencia.- 

                                    

                SEGUNDO: Como consecuencia, de lo anterior, se Ordena el 

Levantamiento de las Medidas Cautelares Decretadas, y, la entrega de los 

Títulos de Depósitos Judiciales, que, reposen, para dicho Proceso, de la 

referencia, en favor de la citada Parte Demandada, previa, Certificación, por 

Secretaría, de no estar, Embargado, el Remanente.- En caso tal, deben, 

ponerse, los mismos, a disposición de la Autoridad, correspondiente.-  

                 

                TERCERO: Se Ordena, el Desglose, correspondiente, de los 

Documentos, anexos, a la Demanda, requeridos, para la presente Ejecución.-  

 

                CUARTO: No habrá Condenas, en Costas o Perjuicios, a Cargo 

de las Partes, por así Ordenarlo el Art. 317 Núm. 2 del C. G. del Proceso.-  
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                QUINTO: Archívese, por Secretaría, el expediente, y, regístrese, 

su egreso, en el Sistema de Información Estadística, de la Rama Judicial.- 

 

                N O T I F Í Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

  

                El Juez, 

                                        

                                                    ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Pinillos, Bolívar, Seis (6) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

 

              Ref.: “Pertenencia de Menor Cuantía”.- Rad.: “2.019-00032-00”.- 

 

              Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releído el memorial 

recibido vía correo electrónico Institucional del Juzgado 

(j01prmpinilos@cendoj.ramajudical.gov.vo), suscrito por el Abogado JOSE 

MARIO MENCO MÉNCO, a través del correo electrónico, 

(jotamenco@hotmail.com), como Apoderado Judicial del Demandante, 

Señor DAVID MENCO MÉNCO, dentro del presente Proceso, de la 

referencia, seguido en contra de los Demandados, Señores JUANA GARCIA 

BOLIVAR, YANETH DEL CARMEN HERNANDEZ GARCIA, LUIS 

BERCELIO HERNANDEZ GARCIA, ANASTACIO DE JESUS 

HERNANDEZ GARCIA, FRANCISCO ESTEBAN HERNANDEZ 

ACUÑA y Otros; y, del Causante, Señor ANASTACIO AGRIPINO 

HERNANDEZ, (q.e.p.d.), y, en contra de Personas Indeterminadas; en 

donde solicitó, que: ‘…Se reprograme la Diligencia, de Inspección Judicial, 

y, la Audiencia Inicial, de Instrucción y Juzgamiento, que, venía, 

debidamente, programada por Auto, del 17 de Agosto de 2022, por motivos 

de que, en la actualidad, el citado Predio, a Usucapir, objeto del presente 

Proceso, de la referencia, se encuentra, actualmente, anegado y bajo el 

agua, situación, ésta, que dificulta el normal acceso, (por estar los caminos 

anegado), para llegar hasta la citada Finca, esto, debido al inclemente y 

fuerte invierno que padece y está afectando a gran parte de la Región…’; 

para ello, se señalará la nueva fecha del 30 de Noviembre del 2022, a las 10: 

a. m.; pero, haciendo, expresamente, la salvedad, de que, como, aun, el 

Juzgado, no cuenta con un buen Servicio de Energía Eléctrica e Internet, 

ni con todos los Medios Tecnológicos, para la realización de la citada 

Diligencia, de manera Virtual, la misma, se deberá realizar de manera 

presencial, en las instalaciones, de la Secretaría, del Juzgado, en dicha 

fecha.- 

  

              Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar, 

                      

              R E S U E L V E: 

                      

              PRIMERO: SEÑÁLESE, el 30 de Noviembre de 2022, a las 
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10:00 a. m., como la nueva fecha, para llevar a cabo la Diligencia, de 

Audiencia Oral, de que tratan los Artículos 372 y 373 del C. G. del 

Proceso, dentro del presente Proceso, de Pertenencia, de la referencia, de 

manera presencial, por no contarse, aún, con un buen Servicio de 

Energía Eléctrica e Internet, ni con todos los Medios Tecnológicos, 

para la realización, de la citada Audiencia, de manera Virtual, en las 

instalaciones, de la Secretaría, del Juzgado.- 

 

              SEGUNDO: CÍTESE, por Secretaría, a las aludidas partes,  

para que concurran, personalmente, con sus Apoderados, a la hora y 

fecha, correspondiente, señalada, para la realización de dicha Diligencia.-   

 

              N O T I F I Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E 

                      

              El Juez, 

 

              ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
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Pinillos, Bolívar, Cinco (5) Octubre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

 

                  Ref.: “Pertenecía de Menor Cuantía”.- Rad.: “2.019-00094-00”.- 

 

                  Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releído el presente 

Proceso, de la referencia, seguido por el Abogado ERNESTO YEPES 

PERALTA,  como Apoderado Judicial de las Demandantes, Señoras ELIDA 

ROBLES CANEDO y MIRIAM BELEÑO BENAVIDES, instaurado en 

contra de los Demandados, Señor ALBERTO BELEÑO PIANETA, y, 

Otros; y, del Causante, Señor TOMAS CIPRIANO BELEÑO NIETO; y, 

además, teniendo en cuenta, que, la Audiencia Inicial, y, la de Instrucción y 

Juzgamiento, que, venía, debidamente, programada, no se pudo realizar, 

‘…por motivos de la Ola Invernal, que, actualmente, viene azotando, esta 

Parte de la Región, del Sur de Bolívar, lo que, ha dificultado, el acceso y la 

viabilidad, al Predio, a Usucapir…’; y, como quiera, que, se hace necesario, 

señalarles la nueva fecha para celebrar la Audiencia Oral, de que tratan los 

Articulo 372 y 373 del C. G. del Proceso; para ello, se señalará el 23 de 

Noviembre del 2022; pero, haciendo, expresamente, la salvedad, de que, 

como, aun, el Juzgado, no cuenta con un buen Servicio de Energía Eléctrica 

e Internet, ni con todos los Medios Tecnológicos, para la realización de la 

citada Diligencia, de manera Virtual, la misma, se deberá realizar de manera 

presencial, en las instalaciones, de la Secretaría, del Juzgado, en dicha fecha.- 

  

                  Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de 

Pinillos, Bolívar, 

                      

                  R E S U E L V E: 

                      

                  PRIMERO: SEÑÁLESE, el 23 de Noviembre de 2022, a las 

10:00 a. m., como la nueva fecha, para llevar a cabo la Diligencia, de 

Audiencia Oral, de que tratan los Artículos 372 y 373 del C. G. del 

Proceso, dentro del presente Proceso, de Pertenencia, de la referencia, de 

manera presencial, por no contarse, aún, con un buen Servicio de Energía 

Eléctrica e Internet, ni con todos los Medios Tecnológicos, para la 

realización, de la citada Audiencia, de manera Virtual, en las 

instalaciones, de la Secretaría, del Juzgado.- 

 

                  SEGUNDO: CÍTESE, por Secretaría, a las aludidas partes,  
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para que concurran, personalmente, con sus Apoderados, a la hora y fecha, 

correspondiente, señalada, para la realización de dicha Diligencia.-   

 

                  N O T I F I Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E 

                      

                  El Juez, 

 

              ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 
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